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Apelar a la importancia de au-
mentar el peso del alquiler en el
mercado inmobiliario español
se ha convertido ya en un tópi-
co. Todos los responsables de vi-
vienda —ya sea desde la crea-
ción de un ministerio específico
o cuando el área estaba adscrita
a otro departamento— han invo-
cado esta necesidad. Pero los he-
chos se han empeñado en des-
mentir las proclamas. Porque la
proporción de hogares en alqui-
ler se ha mantenido práctica-
mente inalterada, entre el 11% y
el 13%. Muy poco, en compara-
ción con el resto de Europa. El
Congreso de los Diputados apro-
bó el pasado jueves la ley con la
que el Gobierno pretende dar
un impulso definitivo a una mo-
dalidad que hasta ahora ha que-
dado como último recurso para
las familias con ingresosmás ba-
jos o para los jóvenes que espe-
ran dar el salto a la propiedad.

Bajo el paraguas de la ley de
fomento del alquiler y de la efi-
ciencia energética de los edifi-

cios —aprobada con un inusual
consenso político— se esconde
en realidad la modificación de
tres leyes. El ministerio que en-
cabeza Beatriz Corredor ha im-
pulsado el cambio de la ley de
enjuiciamiento civil para facili-
tar los procesos de desahucio de
los inquilinos morosos; la de
arrendamientos urbanos para
ampliar los supuestos en los que
no procede la prórroga obligato-
ria del contrato de alquiler; y la
de propiedad horizontal para re-
ducir el quórum necesario en
las juntas de propietarios para
aprobar obras en los inmuebles.

Los expertos consideran que
estos cambios van en la buena
dirección. Y de los tres, el más
importante es el que trata de faci-
litar el proceso de desahucio, ver-
dadera pesadilla para los propie-
tarios que han tenido la mala
suerte de topar con malos paga-
dores. Las dudas surgen cuando
se les pregunta a los expertos si
bastará con esto para que el alqui-
ler deje de ser la hermana tonta
del sector inmobiliario español.

“La nueva norma agiliza el
proceso, pero no sé si los juzga-

dos tendrán recursos económi-
cos y humanos para aplicarla.
Ahora, una demanda de desahu-
cio tarda un mes en repartirse
en Madrid. Si esto no se cambia,
ése es un mes perdido”, explica
FernandoRodríguez-Avial, presi-
dente de Testa, la empresa patri-
monialista del gigante de la cons-
trucción Sacyr Vallehermoso. En
la misma línea apunta Arrenta,
la asociación para el fomento del
alquiler, que resalta la necesidad
de mayor dotación de medios en
los juzgados. Esta agrupación
considera que la modificación se
quedará en “papel mojado”.

El economista Julio Rodrí-
guez destaca la importancia de

que a partir de ahora vaya a ser
más fácil el acuerdo entre las
dos partes. “El propietario podrá
asumir el compromiso de condo-
nar al inquilino total o parcial-
mente la deuda, a cambio del de-
salojo voluntario del inmueble.
El ahorrador modesto que tiene
su casita puede estar varios años
hasta que el juez firme el edicto
de expulsión, edicto que a veces
dura un año tras la sentencia fa-
vorable”, explica.

La efectividad de la decisión
aprobada en el Parlamento de-
penderá, al fin, de que el alqui-
ler deje de ser percibido por los
inquilinos como una pérdida de
dinero; y por los propietarios, co-

mo una lotería que puede salir
muymal en función de los arren-
dadores con los que se encuen-
tre. El anuncio de que a partir
de 2011 el alquiler y la propie-
dad recibirán el mismo trata-
miento fiscal contribuirá a este
objetivo. Porque, como comenta
Rodríguez-Avial, casos como el
de un propietario que tuvo que
soportar tres años y medio para
recuperar el piso sirven como
elemento disuasorio en un país
con más de un millón de vivien-
das vacías. Y es que seguro que
el hombre que esperó tres años
y medio para recuperar su casa
se lo pensará un par de veces
antes de volver a alquilarlo.

Enésimo intento de
empujón al alquiler
Los expertos alaban la nueva ley de
Vivienda pero dudan de su efectividad

E Contra el moroso: la
acción de desahucio y de
reclamación de rentas se hará
en juicio verbal, más rápido
que el habitual. La sentencia
condenatoria será suficiente.

E Facilidades para concluir
el contrato: si el propietario
necesita el piso para sus
padres, hijos o cónyuge; y no
sólo para él mismo, como
ocurría hasta ahora.

EMejoras en la eficiencia
energética: bastará con el
acuerdo de tres quintas
partes de los propietarios,
incluso en obras que hasta
ahora requerían unanimidad.

Tres cambios en uno

Propiedad
sin hipoteca
50,3%

(158 euros)

Propiedad con hipoteca
31,9% (467 euros)

Alquiler a precio de mercado
8,4% (599 euros)

Vivienda gratuita
6,4%

EL PAÍSFuente: Instituto Nacional de Estadística (INE), Fichero de Inquilinos Morosos.

VIVIENDA PRINCIPAL
Porcentaje, según el régimen de tenencia de la vivienda
y gasto medio en la vivienda al mes, en euros.

2008

2009

6.267,2

7.659,8 (+12,2%)

MOROSIDAD MEDIA DE LOS INQUILINOS POR VIVIENDA AL AÑO
En euros, II trimestre de cada año

Tipo de viviendas por hogares

Alquiler inferior al
precio de mercado
3%
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